
Lima, Lunes 10 de Octubre de 1983 

- vestigación y Promoción “ Agropecuaria (INIPA), 
para que siga estudios. de doctorado en Genésis y 
Clasificación de Suelos: Agrícolas; que se realizarán 

- en la Universidad del Estado: de Dakota Cel Norte, 
- de los Estados Unidos de Norte América, a partir 

del 9 de noviembre de 1993 y por un: período de cos 
años, bajo el financiamiento del Proyecto Investi- 
gación; Extensión y Educación (IEE). 

2— El mencionade profesiónal, dentro de los 
30 días posteriores a su retorno al País, deberá in- - formar sobre el resultado. de su misión al Instituto 
Nacional de Investigación y Promoción Agropecua- 

“ Tia * (INIPA), del Sector Agrario, con copia a la 
Oficina Sectorial de Planificación Agraria del Mi- 
nisterio. de Agricultura. - 

3?— Los gastos que se frroguen por concepto de 
| basajes en clase econórxúca,-viáticos y asignaciones, 
| así como el pago de las remuneraciones, mientras 

dure la comisión del servicio del citado profesional, 
serán de cargo del Presupuesto del Sector Público 
Nacional, a través del Convenio Cobierno del Perú- USAID. Asimismo, no- dará derecho a exoneración 
O liberación de impuestos aduaneros. de ninguna 
clase la autorización que se otorga. 

4*— El egreso que demande la atención de di- cha comisión se hará con cargo a la Asignación es- 

| lumen 02, Instifuciones Públicas,. del Presupuesto | General de la República para 1933. 
5>— La presente Resolución Suprema será re- frendaca por el. Ministra de Agricultura y el Minis- tro de- Economía, Finenzas. y Comercio. 
Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del Presidante: Constitucional. de la Re- pública, 
JUAN: CARLOS: HURTADO m ini de Aericultura. E — 
ERNESTO ALAYZA GRUNDY, Ministro de Justicia, Encargado: de Ta Cartera - de Economía - Finanzas: y Comercio. : 

h 
—————]—] 

APRUEBAN LA CONCESION DE 
TIERRAS ERIAZAS EN DIVERSAS 
LOCALIDADES DESTINADAS A 
PROYECTOS. PRIVADOS DE DESA. 

RROLEO 

KESOLUCION M NISTERTAL 
N 00924 —83—AG/PRIDI 

Lim:i, 4 de oetubre- de 1983 

CONSIDERANDO: 

Que: el Proyecto Especial Proyecto Privado de Desarro'!o Tategrat — PRIDI, está fncultado para re._s:=_r—:z.u tierr erin7as para ser concedidas a la iniciativa privada. para- la ejecución de Proyectos 

El Pernano 

D 

« 

Lima, Lunes 10 de Octubre de 1983 

Privados de Désarrollo Integral de acuerdo-al-Ar-... 

tículo 35 del Reglamenio de Otorgamiento de Tie- 

rras Eriazas aprobado por Decreío Supremo No, 
060—82—AG, modificado por Decreto Supremo- N* 
007-—83—AG; 

Que, mediante Resolución Suprema N* 0399— 
82—AG/PRIDI del 06 de agosto de 1982, se ha re- 

servado a favor del PRIDI la superficie de 4,360 
Hás de tierras eriazas, correspondiente al Proyee- 
to “Pampa Mirafiores”, ubicado en el Distrito de 
_Aucallama, Provincia de Huaral, Departamento de 
Lima; 

Que, conforme al Artículo 36% del Reglamento 

de Utorgamiento de Tierras Eriazas, aprobado _por 
el Decreto Supremo N” 060—82—AG el Ing* José 
Bustamante Salazar se apersona ante el PRiDI so- 
licitando la concesión de 7.3500 Hás. de tierras eria- 

- Zas, Ubicadas dentro de la citada reserva, para ser 
destinadas a un proyecto Agroindustrial conforme 

a los Planos y documentación técnica sustentatoria 
que corre en autos; 

Que, mediante Informe Técnico N* 026/83—AG— 
PRIDI—DGE—DPCS del 11 de julio de 1983, el 
PRIDI ha aprobado la solicitud así como la docu- 
mentación técnica que obra en autos, según el cual 

se ha cumplido con todos los requerimientos de los 

Artículos Nos. 13%, 37%, 38% y 39% del Reglamento 
de Otorgamiento de 'Tierras Eriazas, encontrándose 

los actuados en estado de aprobar la concesión 
para Estudios correspondiente; 

Que ,mediante Resolución Ministerial N2 00706— 

82—AG de 1932, se ha aprobado las nuevas taritas 
que norman la valorización de los terrenos mate- 

ria de otorgamiento, venta o arrendamiento y fija 
los montos de los derechos a que está sujeto el 
trámite de los mismos; 

De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 
1779 de la Ley 23556 — Ley del Presupuesto Ge- 
neral de la República, Artículo 40% del Reglamento 
de Otorgamiento de Tierras Eriazas, aprobado por 
Decreto Supremo N* 060—82—AG y en concordan- 
cia con el Artículó 3? del Decreto <Supremo N? 
026—82—AG, modificado por Decreto Supremo N? 
054—82—AG; 

5E RESUELVE: 

Artículo 1%— Aprobar a favor del Ing” José Bus- 
tamante Salazar, la concesión de 7.3500 Hás. de tie- 
Iras eriazas ubicadas en el Distrito de Aucallama, 
Provincia de Huaral, Departamento de Lima; 

Artículo 2?—. El Ing* José Bustamante Salazar, 
deberá efectuar en el área de concesión, Estudios 
del Recurso Hídrico Subterráneo y de Factibilidad 
Técnico—Económico, en el plazo de cuatro (4) me- 
ses, de acuerdo a los términos de referencia que 
para este fin entregará el PRIDI, 

Articulo 3*— El Tng? José Bustamante Salazar, 
presentará al finalizar el segundo mes, un avance 
de los estudios al PRIDI para los fines a que se 
contrae el Inc. g) del Artículo 3? del Decreto Su- 
premo N* 026—82—AG. 

Articulo 4*— Una vez concluídos los estudios es- 
tos serán pr:sentados al PRIDI, para los efectos 
a que se contrae el Artículo 427 del Decreto Supre- 
mo N” 060-53—AG, 

ulo 5>— El Ing? José Bustamante Salazar, 

abonará al PRIDI la;suma, de S/, 735 (SETECIEN- 
TOS TREINTICINCO SOLES ORO),.por los de- 
rechos de concesión de estudios, la misma que será 

efectiva en el plazo siete (7) días de publicada la 
presente Resolución. 

Regístrese y comuníquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis= 

tro de Agricultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL 
No. 00975-83/PKIDI 

Lima, 4 de octubre de 1983. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Proyecto Especial Proyecto Privado de 
Desarrollo Integrai — PRIDI, está facultado para 
Teservar tierras eriazas para ser concedidas a la 
iniciaciva privada para la ejecución de Froyectos 
Privaaos ae Desarrollo Integral de acuerdo-al Ar- 
tículo 35% del Reglamento de Otorgamiento de Tie- 

rras Eriazas aprobado por Decreto Supremo No. 
060-82-AG, modificado por Decreto Supremo No, 
007-83-AG; 

Que, mediante Resolución Suprema No. 0399- 

82-AG/PRIDI del 6 de agosto de 1982, se ha re- 
servado a favor del PRIDI la superficie de 4,360 
Has. de tierras eriazas, correspondiente al Proyec- 
to “Pampa Miraílores”, ubicado en el distrito de 
Aucallama, provincia de Huaral, departamento de 
Lima; - 

Que, la Dirección Regional Agraria VI-Lima, 
meaante Oficio No. -1863/83-DR-V1-L-DRAAR/ 
SDEA del 23 de mayo de 1983, remite el expediente 
No. 639-V-1843, año 1954, en 253 folios, tramitado 
por don Carlios Voto Bernaies Peralta, relativo al 
denuncio sobre 120 Has., superficie que fue redu- 
cida a 43.5000 Has. por superposición, ubicadas 
dentro de la reserva PRIDI Proyecto “Pampa Mi- 
rafiores”; 

a 

o 

S - 

-Que, mediante Resolución Ministerial No. 2294= - 
72-AG del 8 de mayo de 1972, corriente de fs. 163 
a 165, se aprueba la transferencia del 50% de los 
derecnos del titular del dénuncio a favor de don 
Jorge Zegarra La Torre y que representa 21.7500 
Has., la misma que ha quedado consentida en to- 
dos sus efectos; S 

Que, mediante Resolución Directoral No. 028- 
83-DR.VI.L del 19 de abril de 1983, que corre a 
Ís. 249 del citado expediente, la Dirección Regional 
Agraria Vi-Lima, aprueba la transferencia del 50% 
restante del denuncio efectuado por don Carlos 
Voto Bernales Peralta a favor de don Arturo Su- 
bauste Maguiño, transferencia que es nula,. por ha- 
berse dictado dicho dispositivo omitiendo los trá- 
mites establecidos en el segundo parágrafo del Ar- 
tículo 58% del Reglamento de Otorgamiento de Tie-. 
Tras Eríazas, que establece que en los- casos de 
transferencias de Proyectos Privados de Desarrollo 
Integral, previa opinión del PRIDI, serán apro- 
bados por Resolución Ministerial; 

— Que, es necesario regularizar esto procedimiento, 
disponiendo dejar sin efecto la Resolución Direc- 
tpral acotada, por encontrarse: la superficie mate- ria de esta transferencia dentro de una reserva 
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